
PROVIAND CIA. LTDA. 

QUITO- ECUADOR 

  

Quito, 27 de Diciembre de 2013 

Señor 

Andrés Sebastián Villacis Sarasti 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

PROVIAND CIA, LTDA., reunida el veinte y seis de Diciembre del presente año, resolvió 

reelegirlo como Presidente por el periodo de dos años, con los deberes y atribuciones que consta en 

la Ley y en los Estatutos de la compañía. 

Felicitándole por esta designación, le solicito aceptar el presente nombramiento al pie del mismo. 

AN 

ano 

  

Secretario Ad-hoc. 

Acepto el cargo de Presidente de la compañía PROVIAND Cja. Ltda., Quito, 27 de Diciembre de 

2013. 

  

drés Sebastián Villacis Sarasti 
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[TRÁMITE NÚMERO: 2602 | 

. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO REGISTRO 
, MERCANTIL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO QUITO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

1537 

20/01/2014 

651 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _| NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/12/2013 

FECHA ACEPTACION: 27/12/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROVIAND CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1715425672 VILLACIS SARASTI ANDRES | PRESIDENTE 2 AÑOS 

SEBASTIAN           
  

    

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: HRM 4416 DEL 27/12/2011 NOT. 2 DEL 21/11/2011 T.Q. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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